
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
30 de junio de 2006, de la Consejera, por la
que se resuelve la concesión de ayudas a las
Universidades Populares de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo
de actividades de cualificación profesional,
para personas adultas durante el año 2006.

Apreciados errores en la Resolución de 30 de junio de 2006, de
la Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas a las
Universidades Populares de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el desarrollo de actividades de cualificación profesional,
para personas adultas durante el año 2006, publicada en el

Diario Oficial de Extremadura n.º 84, de fecha 18 de julio de
2006, se procede a corregir los siguientes errores:

1. En la página 12899, en la posición 87 del listado correspon-
diente al Anexo I, Entidades con ayuda, donde dice “Universidad
Popular de Higuera de Llerena; Higuera de Llerena; Badajoz; Azafa-
ta de Congresos; 1.200”, debe decir “Universidad Popular de
Higuera de la Serena; Higuera de la Serena; Badajoz; Azafata de
Congresos; 1.800 euros”.

2. Que debido a un error, la Universidad Popular de Malpartida
de Cáceres debe aparecer en primer lugar del Anexo II de la
Lista de Reserva de la Resolución de 30 de junio de 2006, para
desarrollar la actividad “Atención específica a personas mayores:
Ley de dependencia”, con una ayuda de 2.400 euros. Así pues, en
la página 12905 en el Anexo II de la Lista de Reserva se debe
sustituir el listado que aparece por el siguiente:
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